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 10.723/06. Resolución de la Demarcación de Ca-
rreteras del Estado en Castilla La Mancha de 
anuncio de información pública y convocatoria 
para el levantamiento de actas previas a la ocupa-
ción de los bienes y derechos afectados por las 
obras del proyecto: «Seguridad vial. Habilitación 
de paso de ganado. CN-430 de Badajoz a Valencia. 
PK-453,500. Tramo: Ossa de Montiel-Munera. 
Provincia de Albacete». Clave.: AB-CT-0620. Tér-
mino municipal: Munera. Provincia de Albacete.

Por Resolución de la Jefatura de la Demarcación de 
Carreteras del Estado en Castilla la Mancha de fecha 28 de 
diciembre de 2005, en uso de las competencias estableci-
das en la Resolución de Delegación de Atribuciones de la 
Secretaría de Estado de Infraestructuras y Transportes de 
fecha 4 de junio de 1996, se aprueba el proyecto de cons-
trucción arriba indicado y con la misma fecha se ordena a 
esta Demarcación de Carreteras la incoación del expedien-
te de expropiación forzosa de los bienes y derechos afecta-
dos por la ejecución de las obras del proyecto aprobado.

Es de aplicación el artículo 77.1 de la Ley 24/2001, 
de 27 de diciembre («Boletín Oficial del Estado de 31 de 
diciembre), que modifica la L. 25/88, de 29 de julio, de 
Carreteras, en sus artículos 8.1 y 2 a cuyo tenor se decla-
ra de urgencia la ocupación de los bienes por la expropia-
ción forzosa a que de lugar la aprobación de los proyec-
tos de carreteras estatales. La tramitación del 
correspondiente expediente expropiatorio se ha de ajus-
tar, por tanto, al procedimiento de urgencia previsto en 
los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzo-
sa (en adelante LEF), de 16 de diciembre de 1954 y con-
cordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de 
las facultades que le otorga el artículo 98 de la LEF y aten-
diendo a lo señalado en las reglas 2.ª y 3.ª de su artículo 52, 
ha resuelto convocar a los propietarios que figuran en la 
relación que se publica a continuación además de en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Albacete, y que se en-
cuentran expuestas en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento de Munera, y además en el de esta Demarcación de 
Carreteras del Estado en Castilla la Mancha, así como en 
la Unidad de Carreteras en Albacete, para que asistan al 

levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación en el 
lugar, día y hora que a continuación se indica:

Ayuntamiento de Munera:

22 de marzo de 2006 de 13:15 a 13:30 horas.
Además de los medios antes citados, se dará cuenta 

del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los periódicos La Tribuna de Albacete y El 
Diario La Verdad, Boletín Oficial del Estado y en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Albacete.

Esta última publicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirá como notificación a los titulares de 
bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a 
aquellos de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bie-
nes y derechos que se expropian personalmente o repre-
sentados por persona debidamente autorizada, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, y el últi-
mo recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pudiendo 
hacerse acompañar a su costa de Peritos y Notario.

Es de señalar que esta publicación se realiza, además, a 
los efectos de Información Pública contemplados en los 
artículos 17.2, 18, 19.2 de la LEF para que en el plazo de 
15 días desde la última de las publicaciones de los medios 
antes citados (que, conforme establece el artículo 56.2 del 
Reglamento de Expropiación Forzosa, podrán prorrogarse 
hasta el momento en que se proceda al levantamiento de 
las citadas actas previas a la ocupación), los interesados 
podrán formular por escrito, ante esta Demarcación de 
Carreteras sita en la plaza de Santa Clara, 7 C.P.: 45071 - 
Toledo o en la Unidad de Carreteras en Albacete sita en la 
calle Alcalde Conangla, n.º 4, entresuelo, C.P 02071 Alba-
cete, alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles 
errores que se hayan producido al relacionar los bienes 
afectados por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Toledo, 20 de febrero de 2006.–El Jefe de la Demarca-
ción. Fdo.: Fco. Javier González Cabezas. 

Relación de bienes y derechos afectados por el proyecto de construcción: «Habilitación de paso de ganado». CN-430. 
P.K. 453,500. Clave: AB-CT-0620

N.º 
Orden Políg. Parc. Propietario Domicilio Población

Sup. Exprop.
–

m2
Fecha Hora

         

1 76 1 Basilisa Conque Sánchez. C/ Adolfo Bas N.º 5. Munera. 841  22-3-2006 13:15
2 78 168 Basilisa Conque Sánchez. C/ Adolfo Bas N.º 5. Munera. 1.148  22-3-2006 13:15

 10.743/06. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Cataluña sobre información 
pública del levantamiento de actas previas a la 
ocupación de bienes o derechos afectados por las 
obras del proyecto.

Autovía del Nordeste (A-2). Tramo: Maçanet -Sils». 
Provincia de Girona.

Clave del proyecto: 12-GI-3100.
Términos municipales: Maçanet de la Selva, Vidreres 

y Sils.
Provincia de Girona.

Por Resolución de fecha de 8 de julio de 2005, se 
aprueba el Proyecto de construcción arriba indicado. Es 
de aplicación el apartado 1 del artículo 8 de la Ley 
25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, a cuyo tenor se 
declara de urgencia la ocupación de los bienes por la ex-
propiación forzosa a que dé lugar la construcción de la 
mencionada obra. La tramitación del correspondiente 
expediente expropiatorio se ha de ajustar, por tanto, al 
procedimiento de urgencia previsto en el artículo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-
bre de 1954 y concordantes de su Reglamento de 26 de 
abril de 1957. En consecuencia, esta Demarcación, ha-
ciendo uso de las facultades que le otorga el artículo 98 
de la Ley de Expropiación Forzosa y atendiendo a lo se-
ñalado en las reglas 2.ª y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto 

convocar a los propietarios que figuran en la relación que 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Girona, y que se encuentra expuesta en el tablón de anun-
cios de los Ayuntamientos de Maçanet de la Selva, Vi-
dreres y Sils, así como en el de esta Demarcación de Ca-
rreteras y en la Unidad de Carreteras de Girona para que 
asistan al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupa-
ción en el lugar, día y hora que a continuación se indica:

Término Municipal: Maçanet de la Selva.
Lugar: Ayuntamiento de Maçanet de la Selva.
Días: 4 y 5 de abril de 2006, a partir de las 10:00 ho-

ras.
Término Municipal: Vidreres.
Lugar: Ayuntamiento de Vidreres.
Días: 5, 6, 19 y 20 de abril de 2006, a partir de las

10:00 horas.
Término Municipal: Sils Lugar: Ayuntamiento de Sils 

Días: 20, 21, 24 y 25 de abril a partir de las 10:00 horas. 
Además de los medios antes citados, se dará cuenta del 
señalamiento a los interesados, mediante citación indivi-
dual y a través de la inserción del correspondiente anun-
cio en los diarios «La Vanguardia», «El Punt» y en el 
«Boletín Oficial del Estado». Esta última publicación, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, servirá como notificación a los posi-
bles interesados no identificados, a los titulares de bienes 

y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos 
de los que se ignore su paradero. A dicho acto deberán 
comparecer los titulares de bienes y derechos que se ex-
propian, personalmente o representados por persona de-
bidamente autorizada, aportando los documentos acredi-
tativos de su titularidad, y el último recibo del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acompañar, a 
su costa, de Peritos y Notario. Conforme establece el ar-
tículo 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, 
hasta el momento en que se proceda al levantamiento de 
las citadas Actas Previas a la Ocupación, los interesados 
podrán formular, por escrito, ante esta Demarcación de 
Carreteras, Calle de la Marquesa 12 (08003 Barcelona), o 
en la Unidad de Carreteras de Girona, Rda. Ferran Puig, 
24 (17001 Girona), alegaciones a los solos efectos de 
subsanar posibles errores que se hayan producido al rela-
cionar los bienes afectados por la urgente ocupación. Los 
planos parcelarios y la relación de interesados y bienes 
afectados podrán ser consultados en las dependencias 
antes citadas.

Mecanet de la Selva, Vidreres y Sils, 27 de febrero de 
2006.–Jefe de la Demarcación, Luis Bonet Linuesa. 

 10.744/06. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Cataluña sobre información 
pública del levantamiento de actas previas a la 
ocupación de bienes o derechos afectados por las 
obras del proyecto.

Aprobación Técnica de la Modificación n.º 1 de la 
obra: «Acondicionamiento de la travesía de Almenar. 
N-230, p.k. 20,000 al 21,010.

Clave del proyecto: 39-L-3110.M1.
Termino municipal: Almenar.
Provincia de Lleida.

Por Resolución de fecha 29 de junio de 2005 se aprue-
ba el Proyecto de construcción arriba indicado. Es de 
aplicación el apartado 1 del artículo 8 de la Ley 25/1988, 
de 29 de julio, de Carreteras, a cuyo tenor se declara de 
urgencia la ocupación de los bienes por la expropiación 
forzosa a que dé lugar la construcción de la mencionada 
obra. La tramitación del correspondiente expediente ex-
propiatorio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento 
de urgencia previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y 
concordantes de su Reglamento de 26 de abril de 1957. 
En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de las 
facultades que le otorga el artículo 98 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa y atendiendo a lo señalado en las re-
glas 2.ª y 3.ª de su artículo 52, ha resuelto convocar a los 
propietarios que figuran en la relación que se hará públi-
ca en el Boletín Oficial de la Provincia de Lleida, y que 
se encuentra expuesta en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de Almenar así como en el de esta Demarcación 
de Carreteras y en la Unidad de Carreteras de Lleida para 
que asistan al levantamiento de las Actas Previas a la 
Ocupación en el lugar, día y hora que a continuación se 
indica:

Término Municipal: Almenar.
Lugar: Ayuntamiento de Almenar.
Días: 06 de abril de 2006, a partir de las 11:00 horas.

Además de los medios antes citados, se dará cuenta 
del señalamiento a los interesados, mediante citación in-
dividual y a través de la inserción del correspondiente 
anuncio en los diarios «El Periódico de Catalunya», «El 
Segre» y en el «Boletín Oficial del Estado». Esta última 
publicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de 
bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a 
aquellos de los que se ignore su paradero. A dicho acto 
deberán comparecer los titulares de bienes y derechos 
que se expropian, personalmente o representados por 
persona debidamente autorizada, aportando los docu-
mentos acreditativos de su titularidad, y el último recibo 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse 
acompañar, a su costa, de Peritos y Notario. Conforme 
establece el artículo 56.2 del Reglamento de Expropia-
ción Forzosa, hasta el momento en que se proceda al le-
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vantamiento de las citadas Actas Previas a la Ocupación, 
los interesados podrán formular, por escrito, ante esta 
Demarcación de Carreteras, calle de la Marquesa, 12 
(08003 Barcelona), o en la Unidad de Carreteras de Llei-
da, Pça. Sant Joan, 22 (25007 Lleida), alegaciones a los 
solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
producido al relacionar los bienes afectados por la urgen-
te ocupación.

Los planos parcelarios y la relación de interesados y 
bienes afectados podrán ser consultados en las dependen-
cias antes citadas.

Almenar, 24 de febrero de 2006.–Jefe de la Demarca-
ción, Luis Bonet Linuesa. 

 10.798/06. Anuncio de la Demarcación de Carre-
teras del Estado en Castilla y León Occidental por 
el que se publica la Resolución de la Secretaría de 
Estado de Infraestructuras y Planificación apro-
batoria del expediente de información pública y 
definitivamente el Estudio Informativo de clave 
EI-2-SA-07». A-62. Conexión Autovía de Castilla 
con IP-5 de Portugal. Tramo: Fuentes de Oñoro-
Vilar Formoso.

Para general conocimiento, se dispone la publicación 
de la Resolución adoptada con fecha 13 de enero de 2006 
por la Sra. Ministra de Fomento, por delegación de atri-
buciones, el Sr. Secretario de Estado de Infraestructuras 
y Planificación, que figura como Anexo a este anuncio.

Se hace constar que la citada Resolución pone fin a la 
vía administrativa de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 109.C de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y, contra la misma se puede interponer recurso 
potestativo de reposición, ante la Ministra del Departa-
mento, o bien directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Audiencia Nacional. El plazo para in-
terponer dichos recursos es, respectivamente de uno (1) o 
dos (2) meses a partir del día siguiente al de la publica-
ción de aquélla en el Boletín Oficial del Estado, sin que 
quepa formular el recurso contencioso-administrativo 
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

En el supuesto de que la Resolución sea impugnada 
por una Administración Pública se estará a lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley 29/1.998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Valladolid, 7 de febrero de 2006.–Ingeniero Jefe de la 
Demarcación, Carlos Casaseca Beneítez.

Anexo que se cita

Resolución de la Secretaria de Estado de Infraestructuras 
por la que se aprueba el expediente de Información Pública 
y definitivamente el Estudio Informativo de clave EI2-SA-
07: «A-62. Conexión Autovía de Castilla con IP-5 de Portu-
gal. Tramo: Fuentes de Oñoro-Vilar Formoso».

Visto el informe de la Dirección General de Carrete-
ras sobre el estudio informativo de referencia y en uso de 
la competencia establecida en la Resolución de Delega-
ción de Atribuciones de 30 de mayo de 1996, resuelvo:

1. Declarar que el expediente de información públi-
ca reseñado en el asunto cumple con lo preceptuado en 
los artículos 32,33,34 y 35 del vigente Reglamento de 
Carreteras (1812/1994, de 2 de septiembre).

2. Aprobar el expediente de información pública del 
estudio informativo de clave EI-2-SA-07 «Conexión de 
la Autovía de Castilla con el IP-5 de Portugal. Tramo: 
Fuentes de Oñoro-Vilar Formoso», seleccionando como 
alternativa a desarrollar en los sucesivos proyectos de 
construcción de denominada 1’ en el estudio, y que con-
siste en una autovía de nuevo trazado con 8,654 Km de 
longitud, tres enlaces y un presupuesto de ejecución por 
contrata de 26,536 MEUR-05. La autovía tiene una velo-
cidad de proyecto de 120 Km/h y una mediana de 12 m. 
en España y 11,5 m. en Portugal.

3. En la fase de proyecto de construcción se tendrán 
en cuenta las prescripciones siguientes:

3.1 Las establecidas en la DIA de 29 de noviembre 
de 2005.

3.2 En el Programa de Vigilancia Ambiental se esta-
blecerán los aspectos referentes a la protección durante 
las fases de construcción y explotación puestos de mani-
fiesto por Ecologistas en Acción en sus alegaciones, y 
como medida correctora para evitar el paso de maquina-
ria y camiones pesados por Vilar Formoso se construirán 
o acondicionarán caminos existentes para accesos al 
vertedero propuesto. También se señalizará y balizará el 
denominado «Molino de Orejas» como solicita la Conse-
jería de Cultura y Turismo de la Junta de Castilla y León, 
y se restaurará y revegetará la vegetación de la Rivera del 
Campo como solicita la Consejería de Medio Ambiente. 

 11.131/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Castellón sobre modificación sustancial de la 
concesión administrativa otorgada a «Marítima 
Mallach, S. A.», en el área de servicio del Puerto 
de Castellón.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Castellón, en su sesión celebrada el 21 de febrero 
de 2006, en uso de las facultades que le confiere el ar-
tículo 40.5 ñ) de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante (modificada 
por la Ley 62/1997, de 26 de diciembre, y por la Ley 48/
2003, de 26 de noviembre), a propuesta de la Dirección, 
acordó aprobar, en virtud de lo establecido en el artículo 
113 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de Régimen 
Económico y de Prestación de Servicios de los Puertos 
de Interés General, la modificación de la concesión admi-
nistrativa otorgada a Marítima Mallach, S.A.

Las condiciones por las que se regula dicha concesión, 
aceptadas por el peticionario, son las siguientes:

Superficie: En total ocupa 33.542 m2, de los cuales 
15.750 m2 corresponden a la concesión anterior. Dicha 
modificación está justificada para adecuación de plata-
forma exterior para almacenamiento de graneles y mer-
cancía general.

Objeto: Superficie para almacenamiento de graneles y 
mercancía general.

Plazo: hasta el día 23 de mayo de 2021.
Tasa por ocupación privativa del dominio público 

portuario: 154.869,78 €/año para el 2006.
Tasa por aprovechamiento especial del dominio públi-

co portuario en el ejercicio de actividades comerciales, 
industriales y de servicios: 0,1394 €/ton/año de granel 
sólido y 0,5147 €/ton/año de mercancía general para una 
previsión inicial de movimiento de 150.000 toneladas y 
19.600 toneladas respectivamente.

Tasa por servicios generales: de acuerdo con lo esta-
blecido en la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de Régi-
men Económico y de Prestación de Servicios de los 
Puertos de Interés General.

Lo que se hace público de conformidad a lo previsto 
en el artículo 110.7 de la Ley 48/2003, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Económico y de Prestación de Servicios 
de los Puertos de Interés General.

Grao de Castellón, 7 de marzo de 2006.–El Presiden-
te, Juan José Monzonís Martínez. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 10.671/06. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia el depósito de los 
Estatutos de la «Confederación Española de 
Agencias de Viajes y Turoperadores» (depósito 
número 8420).

Ha sido admitido el depósito de los estatutos de la ci-
tada confederación al comprobarse que reúnen los requi-
sitos previstos en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre 
regulación del derecho de asociación sindical (Boletín 
Oficial del Estado de 4 de abril de 1977).

Los Estatutos y el Acta de constitución, suscritos por 
D. José María Maciñeiras Corral, en nombre y represen-
tación de la «Federación de Asociaciones Empresariales 
de Agencias de Viajes Españolas» y por D. Enrique Fer-
nández de Alarcón, en nombre y representación de la 
«Federación Catalana de Asociaciones Empresariales de 
Agencias de Viajes», actuando ambas federaciones en 
calidad de promotoras de la confederación, fueron pre-
sentados por D. Pedro Fernández Casero mediante escri-
to de fecha 14 de noviembre de 2005 y se han tramitado 
con el número 117656-11594-117588.

Al observarse defectos en la documentación presenta-
da, se requirió con fecha 21 de noviembre de 2005 la 
subsanación de los mismos, que fue efectuada el día 25 
de enero de 2006.

Se indica que el domicilio de la confederación se en-
cuentra en la Plaza de Castilla, número 3, 9.º A, de la lo-
calidad de Madrid; su ámbito territorial es el nacional y el 
funcional es el establecido en el artículo 4 de sus estatu-
tos.

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado y su exposición en el tablón de anun-
cios de esta Dirección General, a fin de dar publicidad a 
la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito calle Pío Baroja, número 6, despacho 210, 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido en la Ley de Procedimiento Labo-
ral, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de 
abril (Boletín Oficial del Estado de 11 de abril de 1995).

Madrid, 28 de febrero de 2006.–El Director General. 
P. D. (O.M. de 12-3-97, B.O.E. de  14-3-97), la Subdirec-
tora General, María Antonia Diego Revuelta. 

 10.675/06. Resolución de la Dirección General de 
Trabajo por la que se anuncia la modificación de los 
Estatutos de la «Asociación de Profesores de For-
mación Profesional» (depósito número 325/78).

Ha sido admitida la modificación de los estatutos de la 
citada asociación, depositados en esta Dirección General, 
al comprobarse que reúne los requisitos previstos en la 
Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de libertad sindi-
cal (Boletín Oficial del Estado de 8 de agosto de 1985).

La solicitud de depósito de esta modificación fue for-
mulada por doña Sandra Sánchez Garrido mediante es-
crito se ha tramitado con el número de registro de entrada 
44052-4430-44051.

Al observarse defectos en la documentación presenta-
da, se requirió con fecha 22 de junio de 2005 la subsana-
ción de los mismos, que fue efectuada los días 13 y 23 de 
enero de 2006.

La junta general extraordinaria celebrada el 15 de 
mayo de 2004 adoptó por unanimidad el acuerdo de mo-
dificar el texto íntegro de los estatutos de esta asocia-
ción.

El Acta de la junta aparece suscrita por D. José Fran-
cisco Tinao Martín Peña, en calidad de secretario; D. 
José Eduardo Pérez Aller, en calidad de vocal, y D. José 
María López Pavón, en calidad de presidente de la aso-
ciación.

Por lo que se dispone la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado y su exposición en el tablón 
de anuncios de esta Dirección General, a fin de dar publi-
cidad a la admisión efectuada.

Cualquier interesado podrá examinar el documento 
depositado y obtener copia del mismo en este Centro 
Directivo (sito en la calle Pío Baroja, 6; despacho 210. 
Madrid), siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo 
Social de la Audiencia Nacional, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(«Boletín Oficial del Estado» de 11 de abril de 1995).

Madrid, 28 de febrero de 2006.–El Director General. 
P. D. (O.M. de 12-3-97, B.O.E. de 14-3-97), la Subdirec-
tora General, María Antonia Diego Revuelta. 


